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Se admiten «uicripcionei ro
lan tartas á este periódico , que sale 

ios martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casa»

Martes l.° de Marzo de 1842
-a.rs»~— >1__ - i rn nzFv--Tkw« --e^—i. - xrwv-1

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franjo de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

Diputación provincial de gordosa.=N.° 91.

Autorizada esta Diputación provincial por el de
creto del Struo. Sr. Picgente^del Reino que se inser
ta á continuación, para recibir las proposiciones que 
se hagan para realizar el proyecto de navegación del 
Guadalquivir desde el puente de Triana en Sevilla, 
hasta el de esta Capital, ha resuelto admitir cuantas 
se la dirijan hasta las doce de la mañana del dia 4 
de Mayo próximo, en cuya hora se procederá á la 
apertura de todos los pliegos que se hubiesen pre
sentado, y á remitir al Gobierno las proposiciones 
que contengan.

Según lo preceptuado por el mismo, deberán es
tas girar sobre el número de años por que haya de 
concederse la navegación eselusiva, y sobre los pre
cios de transporte de efectos y personas; pero la Di
putación en igualdad de circunstancias mirará con 
preferencia la proposición cuyo autor ofrezca empe
zar y concluir las obras de habilitación comparativa
mente con mas brevedad que los demas, y por lo 
tanto recomienda á los lidiadores que no omitan cs- 
presar el tiempo que juzguen necesario para poner 
navegable el rio -

Esta Diputación provincial advierte también á 
los mismos, que apoyará cuanto se lo permitan sus 
atribuciones las reclamaciones legales, que la empre
sa ó asociación que lome á su cargo la navegación, 
intente contra los dueños de artefactos que tengan 
azudes ó presas sobre el rio construidas sin la com
petente autorización, con el objeto de eximirse de la 
indemnización prevenida en lá 3.a condición de las 
que contiene el adjunto pliego. Córdoba IG de Fe
brero de 1842. — El Presidente, Agustín Oviedo.— 
Por acuerdo de la Diputación, R.iíael Levcnfeld, Srio.

Ministerio de la Gobernación de. la Península.— 
Negociado número 14.—S. A. el Regente del Reino 
,sc ha enterado del espediente instruido con motivo 

de lo espuesto por la empresa denominada de Sca- 
la-Cseli y por esa Diputación provincial relativamen
te á las ventajas que resultarían de hacer navegable 
el Guadalquivir por su cauce para dar fácil salida á 
los frutos de la Provincia. Convencido S. A. de la 
utilidad que indudablemente ha de resultar á una 
gran parte de la Nación de que se realice este pro
yecto, ha visto con agrado el celo de dicha corpora
ción en beneficio de sus administrados, y despues de 
haber oido sobre el particular á la dirección general 
de caminos, ha tenido á bien resolver lo siguiente.—
1.°  Se concederá la facultad de realizar el proyecto 
de navegación del Guadalquivir por su cauce desde 
el puente de Triana en Sevilla hasta el de Córdoba, 
bajo las condiciones que se detallan en el adjunto 
pliego.=2.° Se faculta á la Diputación provincial de 
Córdoba para que dando al presente proyecto toda 
la publicidad posible, y señalando el término que 
juzgue suficiente reciba las proposiciones que para 
la realización del mismo se hagan, las cuales debe
rán dirigírsele en pliegos cerrados y girar sobre el 
número de años por el que se ha de conceder la na
vegación eselusiva, y sobre los precios ó tarifa de de
rechos que en dicho tiempo deberá regir para el 
transporte de efectos -y personas.=3.° La misma Di
putación provincial elevará al Gobierno con su in
forme todas las proposiciones que se le hagan, diri
giéndolas por conducto de la Dirección general de 
caminos.=4.° Siendo necesario hacer la declaración 
solemne de utilidad pública á favor de las obras que 
sea preciso emprender para realizar este proyecto y 
evitar asi todo entorpecimiento que pudiera presen
tarse, procederá V. S. y el Gefe político de Sevilla, 
con arreglo á lo que previene el artículo 3.° de la 
ley de 17 de Julio de 1836. Al cierto dispondrán 
V, S. y aquel Gefe polifilo que se publique todo en 
el Boletín oficial, señalando para oir á los pueblos y 
demas.que se crean interesados un término tal que 

,todos lo» informes que deben dar los Ayuntamien
tos de aquellos y las Diputaciones provinciales res
pectivas, según previene el referido artículo, puedan 



remitirse á este Ministerio, por conducto de la Di
rección general de caminos, para cuando esa Dipu
tación provincial remita las proposiciones que se la 
hayan presentado; con lo cual se sufrirá la menor 
perdida de tiempo posible haciendo que todo mar
che de concierto. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento en la 
parte que le corresponde; advirtiéndole que el Go
bierno tiene el mayor interés en el btien exito de 
empresas como la de que se trata y no duda por tanto 
que desplegará V. S. por su parte el mayor celo y 
actividad posible á fin de secundar sus miras acerca 
del particular y en beneficio público. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1842.= 
Facundo Infante.=Sr. Gefe político de Córdoba.

rigido la siguiente circular.=EI Exfmo. Sr. Minis
tro de Hacienda con fecha 9 de febrero ha comuni
cado á esta Dirección general la Real orden siguien- 
te.=Eoterado el Regente del Reino de una consul
ta elevada por la Junta inspectora de bienes del 
clero secular de Barcelona, sobre si corresponde á 
las Juntas de su clase el admitir y declarar las ex
cepciones de que trata el artículos 6.° de la le) de 2 
de setiembre ; y considerando que dichas Juntas sólo 
ejercen por la ley funciones de inspección é inter
vención en la parte administrativa de aquellos bie
nes, que la materia es de suyo grave, y que en ella 
hay ya ejemplo que seguir en el curso que se ha 
dado á las reclamaciones análogas respecto de los 
bienes que poseyeron las suprimidas comunidades

Condiciones para la realización del proyecto de 
navegación del Guadalquivir por su cauce, desde el 
puente de Triaría, en Sevilla, hasta el de Córdoba.

1. a Que la empresa ó asociación deberá consti
tuirse legalmenté en compañía, en la forma que pre
viene el código de comercio.

2. a Que deberán comenzarse las obras en un 
plazo que se señale, y concluirse en otro que tam
bién se fijará,, mediante propuesta que á este fin de
berá hacerse al Gobierno, entendiéndose que cadu
cará la concesión^ si no mediando caso fortuito, deja 
la compañía de cumplir esta condición.

3. a Que será dé cuenta de la compañía la in
demnización de daños y perjuicios que se ocasionen 
á los dueños dé presas y azudes y á los demas par
ticulares por las obras que ejecute la misma, ó por 
la ocupación de terrenos que necesite para estable- 
cér la navegación y almacenes.

4. a Que la compañía no podrá exijir mas dere
chos que los qúé se señalen en la concesión, tanto 
’ .jra los cargamentos y personas que conduzca en 
sus barcos, como por el almacenaje de los efectos de 
particulares que se depositen en los edificios que la 
misma construya al efecto.

5. a’ Que los particulares podrán construir bar
cos y hacer transportes por el rio, pagando á la com
pañía el tanto por ciento que se señalará por el Go
bierno, previa propuesta de la misma. También po
drán los particulares construir ó establecer almace
nes para los efectos que se transporten por el rio, 
satisfaciendo á la compañía el tanto que se señalará 
del mismo modo.

6. a Finalmente, que no obstará esta concesión 
en ningún tiempo, para que el Gobierno y los par
ticulares construyan canales laterales bien de nave
gación ó de riego, según convenga.=Madrid 6 de 
Febrero de 1842.=Infante.

Número 92. Comisión Principal de Arbitios de 
Amortización de la Provincia de Burgos, 
El Sr. Intendente de rentas de esta provincia 

con fecha 22 del corriente me dice lo que copio.
» La Dirección general de rentas y arbitrios de 

amortización con fecha 18 del corriente me ha di

religiosas, se ha servido mandar que se observen por 
punto general las siguientes reglas.= 1.a Todos los 
espedientes sobre declaración de estar ó no compren
didos en las excepciones del artículo 6.° de la ley de 
2 de setiembre algunos de los bienes que fueron del 
clero, fábricas y cofradías, se promoverán y ventila
rán por el orden gubernativo antes de poder ha
cerse contenciosos.=2.a El conocimiento de ellos cor
responderá en primer grado á las Juntas inspectoras 
de provincia creadas por el artículo 7.” de la ley, 
debiendo estas consultar sus decisiones á la Direc
ción general dé arbitrios de amortización y río dic
tarlas sin haber oido á los asesores de las Inteoden- 
cias.=3.a La Dirección ampliará la instrucción de 
estos expedientes, oyendo también á su a-sesor y los. 
elevará con su opinión esplicita al Gobierno, quien 
se reserva la decisión definitiva con audiencia tam
bién del asesor de la Superintendencia general dé 
Hacienda pública y de cuantos dictámenes exigiere 
cada caso especial.—4.a Las disposiciones preceden
tes se refieren á los casos de duda ó de reclamación, 
sin que obsten á la ejecución espedita de la ley en 
todos aquellos en que fueren notorias según la mis
ma la incorporación o exclusión de los bienes para 
el Estado. De orden de S. A. lo comunico á V, S. 
para su inteligencia y cumplimiento, con prevención 
de que la circule sin demora á los Intendentes, como 
presidentes de las Juntas inspectorasLo que co
munico á V. S. para su cumplimiento é inserción 
cu los periódicos y boletín oficial de esa provincia 
para conocimiento del público; sirviéndose acusar su 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9
de febrero de 1842.—José Qroza.t.—Cuyo contenido 
traslado á esa Comisión principal para que cuide de 
su publicación-en el bob.-tiu oficial de la provincia 
como se previene por la Dirección general. Dios 
guarde á V. muchos años. Burgos 22 de febrero de 
1842=M-anoel Malo.—Sr. Comisionado principal de 
arbitrios de amortización.»

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva man', 
dar se inserte en el boletín/.' oficial según se me 
viene. Dios guarde á K. S. ri.uchos años.
24- de jebrero de 1 b 4-2.Por habilitación, 
Ortigúela Mariscal.



Se saca á remate el suministro de paja y cebada del cantón 
de Celada del Camino, Pampliega y Eslepar , para las tropas 
que pernocten en dichos pueblos por el tiempo de cuatro meses, 
y cuyo remate se celebrará en uicho Celada el día 13 del cor
riente mes de marzo

Juzgado de i-a Instancia de Arahda de Duero. N.° qj.

Por el presente á instancia de Juan González Ladona, se ci
ta, llama y emplaza á los que. tengan derecho á los bienes de 
la Capellanía de Maria Antón de Quemada, le soliciten en este 
juzgado señalando el término de veinte dias, pues pasado proce
deré según ley del asunto. Dado en Aranda de Duero á 19 de 
febrero de 1 84». = Clemente GiL

N 0 g5.=Intendencia de Rentas de la Provincia de Burgos.

Diferentes pueblos de la provincia han remitido tanto á la 
Excma. Diputación provincial como á esta Intendencia# recibos 
de lo suministrado á los Señores Curas párrocos por cuenta de 
la contribución del culto y clero, y como lio sea posible su 
formalizacion y expedición de las 'respectivas cartas de pago, 
sin la presentación personal de algún individuo autorizado por 
los ayuntamientos á cuyo favor se deben expedir, según se ve
rifica con las demas contribuciones, se avisa á los que se hallen 
en este caso, acudah ála Intendencia á efecto de recoger los ex
presados recibos y que no les pare perjuicio á los pueblos Bur
gos »5 de febrero de r84»-=Manuel Malo. Sres. Justicias de los 
pueblos de esta provincia.

Número 96. Por disposición de la misma, está acordado pa
ra el dia quince del próximo mes de marzo y hora de las once 
de su mañana en adelante, en la sala de remates sito en aque
llas oficinas , la subasta públicá'de la conducción y transporte 
de tabacos de polvo y humo, desde las fábricas de la Ciudad de 
Santander á esta Administración principal , y desde aqui á las 
subalternas de la provincia: se anuncia al público para que las 
que gusten interesarse en mencionada subasta, que será única, 
concurran dicho dia, sitio y hora, pues se adjudicará al mas 
garante licitador con arreglo al pliego de condiciones que se leerá 
en el acto y se hallará de manifiesto. Burgos febrero a 5 de i84»-= 
Manuel Malo. Por mandado de 5. Sria. , José Maria Nielo.

Número 97. La Moral en acción'ó colección de hechos me
morables, anedoctas y reflexiones instructivas, propias para 
formar los sentimientos de la juventud con el ejemplo de todas 
las virtudes. Obra adoptada en Francia en'los colegios y estable
cimientos de educación de ambos sexos , traducida por D. An
tón o García Almarza.

Al anunciarla la gaceta fiel dia la} del presente mes hace de 
ella el elogio siguiente; «Hemos leído con suma satisfacción esta 
ligera obrita , y la recomendamos vivamente al público: amena 
y entretenida , servirá para enderezar insensiblemente el áni
mo de los niños hacia los sabios principios sociales , y engen
drar en temprana edad gérmenes de virtudes y’de s'entiniientos 
honrados.»

Se vende en Bu'rgbs en la imprenta de Pascual Polo , á 6 rs.

Número g3. Amortización. Provincia de Burgos.

tincas que eu esta Capital se han de subastar el día 14 de 
abril, á las diez de su mañana.en las casas consistoriales

Monasterio de la Cartuja de Mirailores.

Una tierra titulada la redonda de 10 fanegas de 1 ,a V 3a 
calidad que en término de Barrio de Muñó, pertenecieron á dicho 

‘Monasterio, la cual, produce en rento i3 fanegas de pan media- 
do: ha sido capitalizada según las bases establecidas ni reales 
•vdenes de a5 de noviembre de 1 <8 36 V 1 1 d» mayo d,.* 18 I", en 

■io ii ao mis. , y tasada con arreglo á lu prevenido en los

(5)
articulos 18 y 19 de la Instrucción de 1. de marzo de 1 836, en 
7 5 00 rs. : no tiene carga alguna, está arrendada por 6 años 
que vencen en el de 1845.

Convento de S. Agustín de Burgos.

Treinta y cuatro heredades que componen 6 fanegas de 1 ,a 
Calidad, 16 de 3.a, 11 de 3.a y 7 de infima, que en el pueblo de 
Villazopeque, ‘pertenecen á dicho convento, las cuales producen 
en renta 3a fanegas de pan mediado anuales: han sido tasadas 
en 1 3,93a rs. y capitalizadas en 17,380 rs. ta mrs. : no tienen 
carga alguna, y están arrendadas por 6 años que vencerán en 
el de 1 846. Burgos a4 de febrero de 1 84». Por habilitación Juan 
Ortigúela Mariscal.

Número 98 ’ Fincas que en esta Capital y en la del Reino se ' 
han de subastar el dia 14 de abril de este año.

Benedictinos de S. Salvador de Oña.

Cinco heredades de cabida de 4? fanegas de 1 ,a calidad, 88'/, 
fanegas de a a y 60'/’ de. 3.a que en términos de la villa de Po- ' 
za pertenecieron á dicho Monasterio, las cuales producen en 
renta 3666 reales: han sido capitalizadas según las bases esta
blecidas en reales órdenes de »5 de noviembre de i836 y 1 1 de 
mayo de 1887 , en 8000 reales, y tasadas con arreglo á lo pre
venido en los articulos 1 8 y 1.9 déla instrucción de 1 0 de mar
zo de i836 , en to5o55. No tienen carga alguna y siguen ar
rendadas sin escritura

Fincas que en esta Capital se han de subastar el dia 14 de 
abril á las diez de su mañana en las casas consistoriales.

Benedictinos de S. Salvador de Oña.

Tres heredades de cabida de i5 fanegas 4 celemines de 3.a 
calidad, y 17 fanegas 8 celemines de 3.a, que en el pueblo de Sa
las-de Bureba pertenecieron á dicho Monasterio , las cuales pro
ducen en renta 549 reales; han'sido tasadas en 13,004 reales y 
capitalizadas en 16,167 : no tienen carga-alguna y se llevan en 
arriendo sin escritura. Burgos »3 de febrero de #843. Por ha
bilitación Juan Ortigúela Mariscal.

El 34 del corriente se extraviaron dos burras del parador 
de Victoriano Morales, junto al molinillo, de la pertenencia de 
Eustaquio Martínez, vecino del pueblo de Renuncio, sus señas 
las siguientes: la de Ja una, de edad de tres años , pelo mollino, 
rozada de los cuadrilles de atras, la vista v el ocico negro. La 
segunda de pelo rojo, delgada de cuerpo , edad nueve años , un 
nuvanillo como una nuez debajo del pescuezo: el qu'e sepa su pa
radero dará razón á dicho Eustaquio Martínez, que dará una 
gratificación.

D. Justo de la Torre, Alcalde constitucional del valle y.Me- 
rindad de Valdivielso , partido de Villarcayo. = Número 99.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho, en concepto hereditario, ó pór-otro 
cualquiera , á ios bienes que á su fallecimiento intestado dejó D. 
Benito Perez Carrasco, natural que fue de la villa de Montan - 
chez en la Extremadura baja, 'ex monge Benedictino de S Salva
dor de la de Oña, presbítero residente en S; Pedro de Tejada de 
esta de Valdivielso, para que en el término de 3o dias, compa
rezcan á deducir su derecho, en el juicio de testamentaria, por 
si mismos, ó por med'o de procurador autorizado en forma, 
con apercibimiento de que pasado dicho término , sin haberlo 
verificado, se procederá en el expediente conforme á justicia, y 
les parará todo perjuicio Dado en Población de Valdivielso á 
19 de lebrero de 184». Justo de la Torre. Por su mandado. 
Manuel González García , Escribano.

N ° 100. Secretaría de Acuerdo de. la Audiencia Territorial 
de Burgos —Edicto.=Halláudose vacante una plaza de alguacil de 
la Audiencia territorial de Burgos, dotada con 3 roo rs. al año y 
pagados mensualmenle por tesorería, acordó S. E en el celebrado 
eu el dia de ay-r, que se anuncie por edictos en los estrados de 
la misma , y en el boletín oficial de esta provincia, pata que. los



(di
interesados que conceptuándose actos para el desempeño de dicha 
plaza quieran mostrarse, aspirantes á ella, presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría del espresado tribuna! 
superior en el término de ocho dias á contar desde el siguienteá 
este anuncio. Burgos a3 de febrero de i 84 i.=Beniguó Fernandez 
de Castro.

Letrillas Satíricas. ■

¿Con Mita, que no es gran cosa, 
se casa nuestro amigóte..?
No la injuries, que es hermosa 
como ninguna. ¿Y la ¿ote? 
Nada tiene. ¿Y no es arpia?

Déjame, necio, que ría.
El hidalgo don segundo, 

si no es tomo, es majadero.
«Es para si tan profundo, 

que en habiendo un duro, entero 
lo juega á la lotería.»

Déjame, necio, que ria.
¡ Oficial indefinido 

convidando á cuantos vé....L J
Y ofrece al desconocido 
habanos, copa y café...,
y hasta le hace compañía.

Déjame, necio, que na.
Que le ofrezca en hora buena;

mas que no yace mollino 
hasta que la bolsa agena 
le llama, torpe asesino, 
no niegues. Lucas, diría....

Déjame, necio, que ria.
¿Por qué le da sendos pesos, j

embriagado de placer, 
hace amorosos escasos, 
Don Cornelio, á su muger?
Y la llama: ¡«casta mia.»!

Déjame, necio, que ria.
Picado estaba un pastor 

por que picó á su zagala 
alto cardo corredor 
que era del valle la gala. 
¡ «Se vio mayor picardía!»

Déjame, necio, que ria.
¿De la cruel picadura, 

di; despues, que sucedió? 
Que el pastor en su locura 
á la zagala siguió 
picado.... ¿A la tumba fria ?

Dejame, necio, que ria.
¿ Con que ya no han que mascar 

aquellos dos Saturninos?
Y si les llegan á hablar ■ 
de nobleza y pergaminos
se olvidan del hambre impía.

Déjame, necio, que na.

El paquelito Ilación, 
asaz amigo de bellas, 
por bailar un rigodón 
á la luz de las estrellas, 
boy cojea ? En demasía.

, Déjame, necio, que ría.
"Que el bullo que tuvo, Inés, 

fuera de una enfermedad, 
Lucas, lo creo. Asi es.
Mas que no fue, (por piedad,) 
el mal de gran simpatía....

Déjame, necio, que ria.
Pablo con Rosa se entró 

de un bosque en lo mas espeso, 
yo no se que rosa dió 
á Pablo, por que el travieso 
ya no eres rosa decía.

Déjame, necio, que ria.
Mientras vendimia Casiano, 

entra Filipo ai lagar, 
y como buen cortesano 
á Casiana quiere dar 
el agraz por ambrosía.

Déjame, necio, que ria. *
Se querelló un aldeano 

de una muger disoluta, 
y á falta del Escribano, 
la Escribana, (sin disputa,) 
dió fé dé‘ aquella avería.

Déjame, necio, que ría.
Aquel rico Boticario 

no duerme, ni tiene gozo 
por que no encuentra en el barrio 
casa con fuente, ni pozo. 
Pues es poca economía.

Déjame, necio, que ria.
Con la criada del Cura, 

Marcos el viudo se1 casa, 
con promesa ¡ Que ventura ! 
de habitar siempre en la casa 
de su amable señoría.

Déjame, necio, que ria.
¡Un entierro! "Al diablo leña.»;

Ptoguemos á Dios por su alma.
¿Sabéis quién era? "Una Dueña 
setentona.» ¿Y lleva palma?
Y opilación padecía. *

Déjame, necio, que ria.
Dirá el lector; ¡«O que veta! J

Triarte, Iglesias, Quevedo, 
ni oiro crítico Poeta, 
para este valen un bledo.»
Y él si lo oyera diria:

Déjame, necio, que na.
J. Saiz, Cortés.

"Tnn-Tfr-rr"*- vi viir*mrrnTTr',riirT^-"i''r^" . -^oTwrnrrini oet»

Imprenta, de abnaiz.


